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g)
VISTOS:

BICENTENARIO DE

SOLIVIA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 238/2024
La Paz, 22 de octubre de 2024

5 tSIAUO PLURINACIOHAL OE 

í* SOLIVIA

El Informe Técnico - Legal DGCR-INF No 4571/2024 de 18 de septiembre de 2024, remitido a la Direcciorf'L, . ”2' 
Asuntos Jurídicos del INRA, mediante Comunicación Interna DGCR-CI No 1422/2024 el 09 de octubre de 2024'^ÍñfÓrme 
DGAF-UGF-INF No 162/2024 de 16 de octubre de 2024 y el Informe Legal DGAJ N° 615/2024 de 2? de octubre de 2024 
emitidos por la Dirección General de Catastro Rural, la Dirección General de Administración y Finanzas: y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del INRA, respectivamente.

MINISTERIO DE 
desarrollo rural y. tierras

73), 
^/DIRECCION

JURIDICA

CONSIDERANDO:

Que el Numeral 17 del Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, determina que es competencia 
privativa del nivel central del Estado la "Política general sobre tierras y territorio, y su titulación".

Que el Articulo 17 de la Ley N» 1715 de 18 de octubre de 1996, del Servicio Nacional de Reforma Agraria modificado por 
la Ley N° 3545 de 28 de noviembre de 2006, de Reconducción Comunitaria de la Reforma Agraria oetermina la creación 
del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, como entidad pública descentralizada del Ministerio de Desarrollo Rural 
Agropecuario y Medio Ambiente (ahora Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras), con jurisdicción nacional, personalidad 
jurídica y patrimonio propio, como sF órgano técnico-ejecutivo encargado de dirigir, coordinar y ejecutar las políticas 
establecidas por el Servicio Nacional de Reforma Agraria.

Que el Inciso b) del Numeral 2 del Artículo 47 del Decreto Supremo N° 29215 de 02 de agosto de 2007 que reglamenta 
la Ley N° 1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria, modificada por la Ley N“ 3545 de Reconducción Comunitaria 
de la Reforma Agraria, señala que el Director Nacional del Instituto Nacional de Reforma Agraria, tiene la atribución 
administrativa de dictar reglamentos, manuales, guías y otras normas internas a fin de asegurar la celeridad, economía 
sencillez, eficiencia y eficacia en los procedimientos agrarios.

CONSIDERANDO: »

Que el Artículo 232 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Solivia, dispone que la Administración Pública 
se rige por los Principios de legitimidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia 
igualdad, competencia, eficacia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

Que el Artículo 1 de la Ley N“ 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, modificado por 
la Ley N 777 de 21 de enero de 2016, establece que la Ley regula los sistemas de administración y control de los recursos 
del Estado y su relación con el Sistema de Planificación Integral del Estado, con el objeto de: a) Programar, organizar, 
ejecutar y controlar la captación y el uso eficaz y eficiente de los recursos públicos para el cumplimiento v ajuste oportur.ú 
de las políticas, los programas, la prestación de servicios y los proyectos del Sector Público; b) Disponer de información 
Util, oportuna y confiable asegurando la razpnabilidad de los informes y estados financieros- c) Lcnrar que todo servidor 
publico, sin distinción de jerarquía, asuma plena responsabilidad por sus actos rindiendo cuenta no sólo de los objetivos a 
que se destinaron los recursos públicos que le fueron confiados, sino también de la forma y resultado de su aplicadón"

Que el Inciso e) del Artículo 45 del Decreto Supremo N’ 29215 de 02 de agosto de 2007, dispone que el Instituto Nacónat 
de Reforma Agraria, además de las establecidas por Ley, de entre otras, tiene la atribución de crear, mantener y actualizar 
los sistemas de información y registros relativos a la propiedad agraria.

Que el Inciso i) del Numeral 2 del Artículo 47 del Decreto Supremo N“ 29215, determina que el Director Nacional del 
Instituto Nacional de Reforma Agraria tiene la atribución administrativa, de entre otras. “Fijar importes para la emisión de 
certificados, fotocopias simples o legalizadas, y otros servicios”.

Que el Artículo 62 del Decreto Supremo N° 29215, señala que las certificaciones, se otorgarán por la Unidad responsable 
del Instituto Nacional de Reforma Agraria, a solicitud escrita del interesado y previa acreditación de interés legal v pago 
del arancel establecido.

Que el Articulo 414 del Decreto Supremo N° 29215 de 02 de agosto de 2907, modificado por el Parágrafo V del Articulo 3 
del Decreto Supremo N“ 4494 de 21 de abril de 2021, determina que el sistema de catastro rural tiene por objeto el 
mantenimiento, la administración y actualización de la información catastral generada en los procedimientos agrarios 
administrativos. El Instituto Nacional de Reforma Agraria implementará el Sistema de Catastro Rural
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BICENTENARIO DEBOLIVIA liuUtoto Hodonol 4« Rafoina Agrartai

tSIAl.i' PltJRIHACIONAi. l,t , '

BQLIVIA DESARRoÉ^^' AL Y riERRA\'-^

, Dirección 
RESOLUCIÓN ADMINiST^^I^'A

Que el Punto 1.1 de la Guía para la ElaboracTón de Reglamentos Específicos, Reglamentos Internos, ManuáfeVl^nuales 
de Procedimientos Internos del Instituto Nacional de Reforma Agraria, aprobado mediante Resolución Adihini^^y 
0195/2017 de 15 de septiembre de 2017, establece que el objetivo del presente documento es proporcicn'ár'CFtiedos--^ 
uniformes y elementos para la elaboración de los Reglamentos Específicos, Reglamentos Internos y Manuales de 
Procedimientos Internos del INRA, en base a una identificación de la relación de los procesos y procedimientos, 
permitiendo de este modo optimizar el funcionamiento de las áreas organizacionales.

Que el Punto 4 de la Guía para la Elaboración de Reglamentos Específicos, Reglamentos internos. Manuales, Manuales 
de Procedimientos Internos del Instituto Nacional de Reforma Agraria, establece que la actualización de reglamento o 
manual de procedimientos se llevará a cabo cuando se presentan los siguientes casos: Cuando el área organizacional 
haya sufrido cambios en su estructura orgánica o cambios de denominación que afecten su operación, por asignación de 
nuevas funciones y responsabilidades, por el establecimiento de nuevos métodos o sistemas de trabajo', como el resultado 
del proceso de simplificación administrativa, y como el resultado de cambios en la normativa aplicable.

Que mediante Resolución Administrativa N" 131/2022 de 26 de agosto de 2022, se aprueba la Estructura Organizacional 
del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA.

Que mediante Resolución Administrativa N° 157/2022 de 26 septiembre de 2022, se apruébala actualización de los 
Aranceles por servicios prestados por el Instituto Nacional de Reforma Agraria.

Que mediante Resolución Administrativa N° 084/2023 de 29 de mayo de 2023, se aprueba el Manual de Mantenimiento y 
Actualización del Sistema de Catastro Rural del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, en suA/ersión 2023 - v.1.

Que el Manual de Organización y Funciones (MOF) del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, en su Versión 2023, 
aprobado mediante Resolución Administrativa N° 254/2023 de 22 de diciembre de 2023

J*

CONSIDERANDO: *

Que la Dirección General de Catastro Rural del INRA, mediante-Informe Técnico-Legal DGCR-INF No 4571/2024 de 18 
de septiembre de 2024, remitido a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del INRA, mediante Comunicación Interna 
DGCR-CI No 1422/2024 el 09 de octubre de 2024, señala que la actualización catastral de una actividad establecida 
posterior al proceso de Saneamiento, es por el transcurso de los años y esta puede cambiar en base a diferentes 
circunstancias, naturales por desastres naturales, y en base a los emprendimientos establecidos por parte de los 
propietarios de los predios y otros, donde los instrumentos técnicos respaldan que el suelo es apto para realiza'- esa 
actividad, y que se establecerá un nuevo método de sistema de trabajo, siendo que este cambio llevará el trabajo de 
apersonarse ante la propiedad con el fin de verificar la actividad realizada por parte del propietario; y que a efectos de 
realizar el cambio de la actividad y/o calificación, se necesita realizar la verificación de la actividad en campo a efectos de 
constatar la veracidad de lo solicitado por el propietario sobre su predio y utilizar mecanismos tecnológicos, recursos 
humanos, entre otros gastos administrativos como: camioneta, gasolina, que derogan gastos para la Institución por lo que 
se sugiere se implemente el arancel correspondiente para el procedimiento ya mencionado líneas arriba, para lo cual se 
realizó un estudio; y que para el arancel sugerido se tomó a consideración los pisos ecológicos y la distancia según las 
regiones, zonas para proponer los aranceles, en base a la clasificación establecida mediante normativa legal y otros 
aspectos, tomando en cuenta el carácter social del derecho agrario.

La Dirección General de Administración y Finanzas del INRA, mediante Informe DGAF-UGF-INF No 162/2024 de 16 de 
octubre de 2024, señala que en virtud a los argumentos presentados y el informe Técnico - Legal DGCR-INF No 
4571/2024, emitido por la Dirección General de Catastro Rural, la creación del arancel denominado “CERTIFICADO DE 
ACTUALIZACION DE DATOS DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA (NACIONALES Y EXTRANJEROS), es factible.

Que el Informe Legal DGAJ N 615/2024 de 22 de octubre de 2024, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
concluye que existe la viabilidad técnica para la aprobación de la incorporación del “Trámite de Actualización de Datos dé 
la Actividad en Predios Titulados” y del “Anexo 20 - Certificado de Actualización de Datos en la Actividad Productiva" al 
Manual de Mantenimiento y Actualización del Sistema de Catastro Rural del Instituto Nacional de Reforma Agraria - INRA, 
en su Versión 2023 - v.1, aprobado por Resolución Administrativa N’ 084/2023 de 29 de mayo de 2023 y la viabilidad 
técnica para la aprobación del “Arancel por la emisión de Certificado de Cambio de Actividad Productiva" tanto para 
bolivianos y extranjeros; y que las propuestas referidas, se enmarcan en 1as disposiciones legales y normativa interna 
vigente, por lo que no existe obstáculo legal para su correspondiente aprobación mediante Resolución Administrativa.

POR TANTO:

El Director Nacional a.l. del Instituto Nacional del Reforma Agraria, designado mediante Resolución Suprema N® 27382 
de 23 de diciembre de 2020 y posesionado el 08 de febrero de 3021, en ejercicio de sus atribuciones conferidas por ley;
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RESUELVE;

BICENTENARiO DE
SOLIVIA

Sí
Sí

RESOLUCIÓN ADMINIST^;

PRIMERO.- APROBAR la INCORPORACIÓN del “TRÁMITE DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS d'eMaCTIv’daD 
PRODUCTIVA EN PREDIOS TITULADOS” y del “ANEXO 20 - CERTIFICADO DE ACTUALIZACIÓN DE UÁTOS tíí 
LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA” al Manual de Mantenimiento y Actualización del Sistema de Catastro Rural del ínsíitute" 
Nacional de Reforma Agraria - INRA, en su Versión 2023 - v.1, aprobado por Resolución Administrativa N” 084/2023 de 
29 de mayo de 2023, que en anexo forman parte integrante de la presente Resolución.

RÚI IVI A ministerio DE
UV/IjI V 1/4 DESARROLLO Rlf^lj-j'^'^ERRAS

InstltotD Nadonal d« Rcroioia Agraria

SEGUNDO.- APROBAR el ARANCEL para el siguiente servicio administrativo que presta el Instituto Nacional de Reforma 
Agraria:_____________________________

CERTIFICADOS CATASTRALES

ZONA ALTIPLANO Y PUNA (La Paz, Oruro, Potosí), No abarca la zona sub tropical
AREA CODIGO PRODUCTO SUB CODIGO SUBPRODUCTO ARANCEL (Bs)

C
AT

AS
TR

O

oo 
’T 
H-< 
O

Certificado de 
actualización de 

datos en la 
actividad 

productiva

CAT-48.1
Pequeña Propiedad Agrícola ______ 5,000

CAT-48.2 Ganadera _____ 8,500
CAT-48.3

Mediana Propiedad Agrícola 7.500
CAT-48.4 Ganadera _________9,000
CAT-48.5

Empresa Agropecuaria Agrícola 10,000
CAT-48.6 Ganadera j,____  12,500

Certificado de 
actualización de 

datos en la 
actividad 

productiva 
(Extranjeros)

CAT-48.7
Pequeña Propiedad Agrícola 6.500

CAT-48.8 Ganadera 9,750
CAT-48.9

Mediana Propiedad Agrícola _______ J1.250_
CAT-48.10 Ganadera 13,500
CAT-48.11

Empresa Agropecuaria Aerícola 15,000
CAT-48.12 Ganadera 18.750

ZONA VALLES (Cochabamba, Tarija, Chuquisaca, La Paz - sub trópico)

Certificado de 
actualización de 

datos en la 
actividad 

productiva

CAT-48.13
Pequeña Propiedad Agrícola 6,000

CAT-48.14 Ganadera _________7,800
CAT-48.15

Mediana Propiedad Agricoia ________9,000
10,800CAT-48.16 Ganadera

CAT-48.17
Empresa Agropecuaria Agricoia 12,000

CAT-48.18 Ganadera _______ 15,OOG
Certificado de 

actualización de 
datos en la 
actividad 

productiva 
(Extranjeros)

CAT-48.19
Pequeña Propiedad Agricoia _________7,800

CAT-48.20 Ganadera ______ 117PP_
CAT-48.21

Mediana Propiedad Agrícola __ n,5oo
CAT-48.22 Ganadera 16,200
CAT-48.23

Empresa Agropecuaria Agrícola 18,000
CAT-48.24 Ganadera 22.500

ZONA LLANOS (Santa Cruz, Beni, Pando)

Certificado de 
actualización de 

datos en la 
actividad 

productiva

CAT-48.25 n--. . .Acricoia _______y)00_
CAT-48.26 requería rropieaaa

Ganadera _________9,100
CAT-48.27

Mediana Propiedad Agrícola 10,500
CAT-48.28 Ganadera ________12,600
CAT-48.29

Empresa Agropecuaria Agrícola 14,000
CAT-48.30 Ganadera ___  17,500

Certificado de 
actualización de 

 datos en la
actividSie 

productiva 
(Extranjeros)

CAT-48.31
Pequeña Propiedad Agrícola __ _____ 9,100

CAT-48.32 Ganadera _13,650_ 
T5750CAT-48.33

Mediana Propiedad Agricoia
CAT-48.34 Ganadera 18,900
CAT-48.35

a: mnroc o ro n Agricoia 21,000
CAT-48.36 ^ciiipiebd Mgrupecuana

Ganadera 26,250

Regístrese, Cúmplase, Comuniqúese y Archívese.

DGAJ
ENA/ELAQ/MQM.'dcc
DNHRINro 23412/2024
CC. archivo

CUARTO.- La Dirección General de Administración y Finanzas y la Drección General de Catastro Rural del INRA, quedan 
encargadas de socializar la presente Resolución al personal de la Dirección Nacional y Direcciones Departamentales del 
INRA y población en general.

‘Abgí'jÜSc’.'£Üío5«o Nuñe-zAramoyc 
DiRFCTOH nacional a.L

TERCERO.- La Dirección General de Catastro Rural, la Dirección General ae Administración y Finanzas y las Direcciones 
Departamentales del INRA, quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución.
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JTOCOPíA'tEGALíZADA

"TRAMITE

OBJETIVO

LIMITACIONES No pueden modificarse predios:

<«

REQUISITOS

después de verificar la fidelidad y legibilidad de

ÍSH* asE--

+ Sobre los cuales existe medidas precautorias que limiten la actualización. 
Predios en Áreas Urbanas Homologadas..

4- Predios que no son objeto de fusión.

iibíTo 5 
auispé ?

ITOFESIOHAL
UNIDAD OE ASUNTOS JURIDICOS ADMINI
INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA Manual de Mantenimienta y Actualización del Catastro Rural -

Modificar los datos técnicos de un determinado predio(s) en cuanto al cambio de actividad (calificación) realizada, en consistencia 
con el Instrumentó Técnico de aptitud de uso de suelo (CUMAT, PLUS, POP), solo para predios fusionados o que sean objeto dé 
fusión.

Gestión del Catastro Rural - INRA

Solicitud de Actualización Catastral de cambio de actividad.
Titulo(s) Ejec^torial(es).o Certificado(s) de saneamiento (original y Fotocopia)
Plano(s) Catastral(es) emitido por el INRA producto del proceso de saneamiento (original y Fotocopia).
Folio(s) Real(es) (original y fotocopia) 
Cédula(s) de Identidad del o de los titulares.
NIT (Personas Jurídicas) (original y Fotocopia). (
Declaración voluntaria de la actividad realizada, dando su conformidad para la inspección v verificación de la actividad po.r parte del 
INRA.
NIT (Personas Jurídicas) (original y Fotocopia).
Documentación de respaldo de la actividad realizada (POP, Resolución Administrativa emitida por la ABT).

Todos los documentos originales serán devueltos al interesado en ventanilla única, 
fotocopias. __________________

Todo Trámite es acreditando el interés legal. |
Toda la documentación deberá ser presentada en un fólder amarillo tamaño oficio con fasterter.

iS«A0;WWfOgSi»Q5iBtBAeTiy|DABR9BqcTiyA^
. . CHIVA .-Si-EAtitui ADOS ' .HAT/.A-

TITULADOS Y/0 CERTIFICADOS DE SANEAMIENTO

iiíTB'L-^.
K' R. P
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INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA kOMilkJal de Mantenimiento y Actualización del Catastro Rurci

PROCEDIMIENTO

COSTODEL SERVICIO: En base a aranceles estableados.

UNIDAD ACTIVIDAD
VENTANILLA ÚNICA

SECRETARIA Secretaria

GESTION CATASTRAL • Jurídico en Catastro

»

_ Gestión del ^tast^Rural -ÍNRA ' JK2

Proveído de 
acuerdo a Trámite

Remisión al Director General de 
Catastro Rural

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CATASTRO RURAL O 
DIRECCION DEPARTAMENTAL 
O RESPONSABLE DE AREA

Recepción de Trámite de Actualización de Datos 
Técnicos.
Proveído de acuerdo a Trámite.

■P Asignación al Técnico (si cumple requisitos y merece la 
actualización conforme a los instrumentos proporcionados, 
elabora informe técnico) para su posterior remisión

Emisión de Auto de verificación e 
inspécción en el preti^o

Director General de Catastro 
Rural o Director Oepaiiamenia o 
Responsable de área.

■P Emisión del Informe Lega' cot
elaboración del Auto de verificación e inspección e i el 
predio para la Actualización Catastral establecie§l\ g 
fechas de ingreso a campo.

RESPONSABLE_________
Recepcionista de verificación de 

Trárñites

ETAPA
Recepción de Trámite, 
verificación ’ y 
Clasificación de Trámite

■......   ---/ I -f ...........rt-'

mforn^ al informe tgBhíco 'R 
CflO.iÓn P inqnprciínn oh oí O

-P Recepción de Trámite de Actualización de Datos 
Técnicos.
Verificación general de existencia de requisitos, si no 
cumplen se devuelve el Trámite debiendo subsanarse 
lo faltante para su nueva recepción; si cumpliera los 
requisitos, los documentos originales serán devueltos al 
solicitante por parte de la Recepcionista de ventanilla 

■ única, después de verificar la fidelidad y legibilidad 
de las fotocopias.

-P En caso de aclptación, inserta el código de Trámite 
en el Sistema Catastral y entrega el reporte en el 
que se encuentra la contraseña con el código del 
Trámite al solicitante.

-P Ingresa el Trámite de Actualización a Secretaria.

> Recepción de Trámite.
-P Ingresa el Trámite a la DIRECCIÓN GENERAL DE 

CATASTRÓ RURAL O DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL.

O'

«i Üv'spe ? tspma/vili

KUl

> Lid VicÍz J.



GESTIÓN CATASTRAL en Catastro de la

Técnico y Jurídico en Catastro

*

'í

Director Generaixte Catastro o 
Director DepartamentalFirma y aplicación de sello seco.

Remisión de Registros al Archivo
SECRETARIA Secretar!

»

Archivo de carpetas catastrales
Encargado de Archivo coARCHIVÓ

SECRETARIA DE DIRECCION 
GENERAL DE CATASTRO RURAL

Remisión a la Unidad de Catastro 
de la Dirección Departamental

Operaciones internas de 
mantenimiento de la 
información catastral.

Técnico y Jurídico 
Departamental

Recepción de Trámite.
Notificación del Auto de verificación e inspección en el 
predio
Inspección y verificación de la actividad realizada en el 
predio de acuerdo a las fechas establecidas en el Auto. 
Emisión de Informe Técnico de la verificación de la 
actividad productiva.
Remisión a la Dirección General de Catastro Rural de la 
Dirección Nacional

DIRECCION GENERAL DE
CATASTRO RURAL O
DIRECCION DEPARTAMENTAL

Recepcionista de verificación de 
Trámites

DIRECCiON GENERAL DE
CATASTRO RURAL O
DIRECCION DEPARTAMENTAL

Remisión del trámite concluido 
a Ventanilla Única

Recepción de Resolución y Certificados de Actualización 
correspondientes.
Aplica sello seco en los Certificados y Resolución de 
Actualización Catastral.
Remisión de las Resolución y Certificados a Secretaria 
para la correspondiente entrega al solicitante por ventanilla 
única y posterior Archivo.

Oj'sce

Mantenimiento y Actualización del Catastro fturul

INSTITUI ÍO nacional De REF ORMA AGRARIA^' 

j rOTOCOPíA LEQñLiZ^^ '

-F- Recepción de Trámite.
-F Verificación de la información y control de calidad.
-F En caso de que la información tenga errores o 

inconsistencias subsanables se coordinara con la Unidad 
de Catastro de la Dirección Departamental la misma.

-F Emisión de la (s) Resolución (es) de Actualización 
Catastral y Certificados Catastrales y planos 
correspondientes y Certificado de cambio de calificación 
y/o actividad productiva.

Gestión del Catastro Rural-INR A 1S3

> O' >

4^

> Entrega de los certificados y Resolución Administrativa 
concluidos a la parte interesada acreditando el interés

____legal. __________ ______________ ’
4 Recepción de documentación para el correspondiente 

archivo.
4 Archiva ia documentación registrada.

Registro de proceso concluido.
4 Remisión de documentación al Archivo.
4 Recepción de documentación registrada.
4- Archivo en dependencia específica.

<? Lie 'limó
i Espují' finca S 
a i»!uí»a«í«t ¿y 
L* eitíisiSSMt.
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ANEXO N" 20 
CERTIFICADO DE 

ACTUALIZACIÓN DÉ 
DATOS EN LA 

ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA,II. ir ZJttÁoí 'i- ’
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CERTIFIC.-XDO DE AC'I L'ALIZACION DE DATOS EN I A
ACTIVIDAD PRODUCTIVA 

(TÍTULO L\RA) 
N DGCR-UGC-USIG-CER A'« 1/2024

iiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiaiiiiiiiiiiiii

Titulo Ejecutorial: PPDNATOn.Vu.T ------------------ ---------------------------
uenominactón del Predio: SANTA CATARINA --- -------------- -
Calificación y/o Actividad Agrícola___________
Superficie Titulada (ha): 1.3296 -----------------------------—
Ubicación oeográfica del predio: Depanamenio: La Paz 

Provincia: Ingaví 
Municipio: Viacha______

Matricula DD.RR. 0.00.0.00.0000000_______

Emite el presente CERTIFICXKDO DE ACTUALIZACIÓN'OE DATOS DEI Camrio 
UGC‘Ss '’^®°‘-UCIÓN ADMINISTRATIVA INRA: DN-DGCfS
D§§B POP 1587^74 administrativa ABT: RD-AST-
uuco-POP-1587-2024 de acuerdo al siguiente detalle;

DATOS ANTERIORES DATOS ACTUALES
PREDIO TITULO CALFICACJON PREDIO TITULO CALIFICACION

SAWTA CATAfliíiA ppouA¿ccs:^3 AGfyCGU. SASTA C KT.K;;í«A fPCfvA.CkZCX’ 
----------- I

I CAZwAiiíf^A

Por lo que se extiende la presente certir.cación de uso único para tramites en las 
Oficnas de Derechos Reales para su correspondiente sub insXión
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